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PODER EJECUTIVO 
====== ~~~~== ======= 

Ministerio de la Gobernaci6n 

CONCEDESE CARTA DE NATURALIZACION 
NiCM:AGUENSE A SR. 

lf\!liAHIM MUHAMED MUSA 

Reg. N" 4777 - R/F 158046 -· (!: 90.00 

N? 1284 

EL PRESIDEl~TE DE LA REPUBLICA, 

Vísta ia solícitud del Señor IBRAH!/\'\ MU­

HA!-l·1FD N,USA, mayor de edad, casádo, agri­

cultor, dorriici!i0do en /i.coyapa, Departamen­

to d'3 Chontales, y originario de Silwan, Jor­

dania, relativa a que se le conceda Carta 

de NacionalizaciÓ'.1 de !a ~epúb!!ca de Nica­
ragua. 

Considerando: 
Que eJ peticionario ha demostrodo llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 2), 

de! Arto. 19 de la Constitución en cuanto a 
residencia, buenas costumbres, y estar ca­

sado con mujer nicaragüense, como lo com­

prueba con !a documentación correspondien­

te; además, solemnemente renunció a su na­

cionalidad de origen y rnanifestó su voluntad 
de adoptar la nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, t\lurne­

ral 2), 195, Numeral 11) de la Constitución 

Política, y 4, Numeral 5) de la Ley Creado­

ra de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Uníco. - Conceder Carta de Nacionaliza~ 

ción nicaragüense, al Señor IBRAHIM MU· 
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HAMED MUSA, de calidades conocidas, y dar­
le certificación de este acuerdo para que le 
sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese, - Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., 24 de febrero de 1967. -
"Año Rubén Da río". - Lorenzo Guerrero. -
El Ministro de la Gobernación, Vicente Na· 
vas A.". 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
=~--· ·-·-··---"'------ -
Nómbrase Delegado de Nicaragua a 
Conferencia de las Naciones Unidas 

Sobre Prohibición de 
Armas Nocivas 

"No. 73 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Doctor y 
Coronel Gastón Cajina Mejicano, Embaja­
dor Representante Permanente ante la Ofi­
cina de las Naciones Unidas y otros Orga­
nismso Internacionales, Delegado de Nica­
ragua en la Conferencia Preparatoria de la 
Conferencia de l"s Naciones Unidas sobre 
Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales que pue­
dan considera.rse P>:cesivamente nocivas o 
de efectc'S in<l-::scTiminados, que tendrá lu­
gar en Ginebra. S'liza. del 28 de agosto al 
15 de septiembre de 1978. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al non1 brado para acredi­
tar su respectiva renresentación. 

Comu_nlq11ese: Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Narional, trece de junio de 
mil nov.ecientos setenta y ocho. - A. SO­
MOZA, Presidcnt;e de lll República. - El 
Minie·tro <le Estado en el Despacho de Re­
laciones ExtericrF>s, Julio C. Qui.rita4'ta". 

Mini~h'!rio de Hacienda y 
Cr~dito Público 

DECLARA~E COMO INGRESO NO 
CONST!T!JTIVO PE RENTA LA TASA QUE 

PAGARA GF.ACSA Al CITIBANK 

Reg. N? 4779 - R/F 158055 - OC 200.00 

"Nº 28 

EL PRESIDE~ffE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

1 - Que por escrito del 9 de julio del co. 
rriente año, la firma "GRASAS Y ACEITES, 
S. A." (GRACSA). de! domicilio de Chinan: 
dega, informa a! fv~inisterio de Hacienda que 
es una empresa que se dedica a la transfor­
mación o procesamiento industrial de pro­
ductos c.gríco!as p0ra !a producción de aceite 
de maní, harina de maní, aceite de semilla 
de algodón, harina de semilla de algodón, 
manteca vegetal y linter, que con fecha 28 

de junio del corriente año suscribió un Con­
trato de Préstamo con el Citibank, N. A., Ins­
titución bancaria con domicilio en la ciudad 
de New York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, por el cual el referido 
Banco, por medio de su Sucursal de Nassau1 
Islas Bahamas, le abrió una línea de crédito 
en cuenta corriente hasta por la suma de Seis 
Millones de Dólares ( US$6.000.000.00), mo­
neda de los Estados Unidos de América, con 
el objeto de financiar a GRACSA el valor de 
1os inventarios o existencias de materia pri­
ma, consistente en semilla de algodón, que 
GRACSA haya adquirido para ser procesada 
en su planta industrial productora de aceites 
vegetales y sus derivados que tiene estable. 
cida en la ciudad de Chinandega, Departa· 
mento de Chlnandega, con un plazo de treln· 
ta y cinco meses a partir del 28 de junio 
de 1977. 

Concluye solicitando exención de impuesto 
sobre la renta y bienes mobiliarios sobre el 
referido préstamo que como ha sido desti­
nado a una actividad es.enciatme.nte a.grape· 
cuaria está contemplado en !as Leyes res­
pectivas. 

11 - Que el Arto. 1° parte del Decreto 
N' 571 del 24 de Septiembre de 1976, que 
reforma el Arto. 14 /.R., establece que no 
se considerarán como ingresos constitutivos 
de renta, los intereses que devenguen los 
créditos otorgados por Bancos o Institucio­
nes Financieras Privadas Extran!erc;s, de pla­
zo menores de tres años, concBd!dos a per­
sonas o empresas particulares para acliví­
dades agropecuarias o para indu~trias que 
procesan productos agropecvartos. 

111 - Que de conformidad ccn et Arto. 
2º !neo. 11) del Decreto Nº 658 del 26 de 
noviembre de 197 4 (Gaceta Ne 270 del 26 del 
mísmo mes y año) y el párrüfo 2-~ de dicho 
Arto. 21), tal como fue reforrnado por el De­
creto N<? 571 del 24 de septien1bre de 1976 
los préstamos de esta naturaleza están exen­
tos del pago del impuesto sobre Bienes Mo- , 
biliarios por lo que hace a! principal. 

IV - Que la Solicitud de la firma "GRA· 
SAS Y ACEITES, S. A.", reúne los requisitos 
que prescriben las disposicioines legales an­
teriormente citadas y que se ha cun1¡-:;lido 
con la parte final de lo dispues~o en e! 
Arto. 10 del Reglamento de la Ley de lm· 
p1;esto sobre la renta, taf corno fve refor· 
mado por el Arto. 1°, del Decreto Eiecutívo 
del 29 de septiembre de 1976, publiCurio en 
"La Gaceta", Diario Oficial Nº 222 del 30 
de septiembre de ese mismo año 

Por Tanto: 
De conformidad con lo exruesto y la.-. dis­

posiciones legales citadas. 

Decreta: 
Unico: Declárase como infJí82'(:i~. no cons~ 

titutivos de renta, la tasa que !a fi1 rna 
"GRASAS Y ACEITES, S A" (GRt.CSA), del 
domicilio de Chinandega, pagar~; <:Ji CitiL:&nk, 
de New York, Estado de New York. Est3dos 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


Unidos de América a a su. Sucursal de Nas­

sau, Islas Bahamas, por los préstamos que 

el referido Banco haga a GRACSA, en base 

a la línea de crédito en cuenta corriente 

que le abrió hasta por la suma de ....... : 

(US$6.000.000.00), eximiéndosele de fa obli­

gación de retener desde la apertura de la 

referida línea de crédito hasta su vencirnien~ 

to, y el principal del mismo, exento del pa­

go de impuesto sobre bienes mobiliarios por 

el mismo periodo o sea del 28 de junio de 

1977 al 28 de mayo de 1980. 

La Dirección General de Ingresos vigilará 

que dicho crédito se destine para los fines 

especificados, exigiendo los comprobantes 

pertinentes y constatará que las exenciones 

aquí otorgadas sirvan para los fines solici­

tados, y en caso de que no se cumpliere 

con lo aquí expuesto informará al Ministerio 

de Hacienda, para la cancelación de las pre­

rrogativas que aquí se otorgan y hacer que 

el deudor pague el valor de los impuestos 

que dejó de percibir. 

Comuníquese: Casa Presidencia/. - Mana­

gua, Dístrito Nacíonal, veintinueve de julio 

de niil novecientos setenta y siete. - ( f) 

J. A. Mora R., Ministro de la Gobernación y 

Encargada de los Asuntos Administrativos de 

fa Presidrncia de la República. - (f) Gus­

tavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

CONTRATO ENTRE DIRECTOR 

DE INGRESOS Y DR. MORGAN PEREZ 

RELATIVO A NOMBRAMIENTO DE FISCAL 

ESPECIFICO PARA COBRAR IMPUESTOS 
···~-,...,~ 

Reg. N° 4826 - R/F 158183 - @: 135.00 

"Nº 29. 

EL PRESIDENT!= DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Aprobar en todos y cada uno de sus partes, 

el Contrato que a la letra dice: 

Nosotros: Carlos Oubón Alvarado, Direc­

tor G€neral de 1 ngresos, en nombre y repre­

sentación del Fisco o Hacienda Pública de 

Nicaragua, quien en adelante se denominará 

simplemente El Fisco, por una parte y el 

Doctor Antonio Morgan Pérez, Abogado, ma­

yor de edad y de este domicilio, quien en 

adelante se denominará simplemente "El Con­

tratísta" por otra parte, hemos convenido de 

común acuerdo en celebrar el siguiente Con­
trato: 

"El Contratista" se compromete a prestar 

sus servicios al fisco, como Fiscal Específico 

y Abogado Encargado del Cobro de Impuestos 

Fiscales y tendrá asimismo la representación 

judicial o extrafudlcíal, con facultades para 

ejecutar !as cbligaciones que hubieren a fa­

vor del Fisco, ya sean en Escrituras Pública 
o Pagarés. 

11 
El Fisco pagará por tales servicios al Con­

tratista, honorarios por sUs labores como tal 

y sus relaciones con el Gobierno en razón 

de las funciones que se !e confieren por este 

Contrato, conforme el Artículo 89 de la Le­

gíslaclón Tributaria Común, que literalmen­

te dce: "La agencia procuratoria en esta 

clase de juicio, será del diez por ciento de 

la suma reclamada para las actuaciones de 

prímera instancia, pero en ningún ~as_o. po­

drá ser menor de cincuenta y ve1nt1c1nco 

córdobas respectivamente"; y se imputará 

su pago a la Partida 05-04-1-00-14-52 Impo­

sición y Cobro de Rentas, 0171 Honorarios a 

Base de Comisión, Honorarios a Colectqres 

de Impuesto y servicios del Presupuesto Ge­

neral de Gastos en vigencia. 

111 
El Fisco se reserva el derecho o derechos 

de resolver este Contratos una vez que el 

Contratado deje de cumplir con lo estipulado 

en este Contrato o cuando !o estime con­

veniente cualquiera de las parte Contra­

tantes. 
En fe de lo cual firmamos el presente 

Contrato, en la. ciudad de Managua, Distrito 

Nacional, a los veintidós días del mes de 

mayo de m!I novecientos setenta y ocho -

(f) Cario• Dubón A., Director General de In­

gresos. - (f) Antonio Morgan Pérez, Con­

tratista". 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 

D. N., a los nueve días de! rnes de junio de 

mil novecientos setenta y ocho. - ( f) A. 

SOMOl.A D., Presidente de la República. -

(f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda 

y C. P. 

Ministerio de Educación Pública 
- ... .:c.::c.=:=..-.,.,=====-~=· 

EXTIENDENSE TITULOS DE LICENCIADOS EN 

ECONOMIA A SRES. RAFAEL FALLA S. Y 

DANIEL CONRADO HERNANDEZ 

Reg. N' 4781 - R/F 158068 - @: 75.00 

N' 4379 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerado: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se fe extienda el Título de 

Licenciado en Economía, al Señor RAFAEL 

FALLA SANDIGO, natural de Managua, De­

partamento de Managua, Repúblíca rle Nica­

ragua, en virtud de haberle conferido el co­

rrespondiente Diploma, a los veintiséis días 

del mes de febrero de mil novecientos seten-
ta y seis. 

Acuerda: 
1. - Extenderle al Señor RAFAEL F,\LLA 

SANDIGO, el Título de Licenciado en Eco­

nomía, para que goce de todos los derechos 

y prerrogativas que le conceden las Leyes de 

la República y reglamentos del ra1no. 

2. - El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", Dlario 

Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Mana­

gua, D. N., veintiocho de febrero de n1i! no­

vecientos setenta y seis. ~ Leandro Marín 

Abaunxa, Ministr9 de Educación Pública. -
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Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Director de 
Servicios Administrativos del Ministerio de 
Educación Pública. 

Reg. N' 4782 - R/F 158067 - (I: 75.00 
Nº 5-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Economía, al Señor DANIEL 
CONRADO HERNANDEZ, natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Ni­
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma a los veinticuatro 
días del mes de febrero de mil no'vecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1. - Extenderle al Señor DANIEL CONRA­

DO HERNANDEZ, el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de todos los de­
rechos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes de ia República y Reglamentos del Ra. 
mo. 

2. - El presente Acuerdo par su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencia!, Managua, 
D. N., tres de marzo de mil novecientos seten­
ta y síete. - A. SOMOZA D., Presidente de ! 
la Repúbiica. -- Helia María Robles Sobalva· 
rro, lv\inistro de Educación Pública. 

RECONOCESE TITULO DE LICENCIADO EN 
MEDICINA Y CIRUGIA OBTENIDO POR 

SR. FRANCISCO GARCIA C. 

Reg. N? 4783 - R/F 158104 - (!: 135.00 
"Resolución N' 321" 

Ministerio de Educación Pública. Managua, 
D. N., catorce de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho. Las once y diez minutos 
de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el Señor 
FRANCISCO GARCIA CORRALES, quien pide 
el reconoclmíento e Incorporación de .su Tí­
tulo de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
obtenido en la Universidad de Sevilla,- Es­
paña, el 19 de diciembre de 1975. 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de In­

corporación de Profesionales de 20 de enero 
de 1966, y el Arto. 114 Cn., e lnc 1' de la 
mencionada Ley que dice: "Los nacionales 
que obtuvieren Título fuera del país serán 
incorporados con sólo demostrar la autenti­
cidad de !os mismos y que éstos hayan si­
do obtenidos en Universidades reconocidas 
cerno tales en e! Estado donde funcionan, 

Por Tanto: 
'{ de conformidad con el dictarr'>en emitido; 

Resuelve: 
1':· --- Reconócese !egalmente válido e! Tí­

tulo de Licenciado en N1edícina y Cirug(a, obn 
tcn<do por el Señor FRANCISCO GARCIA 
CORRALES, en ta Universidad de Sevilla, Es-

paña, el 19 de diciembre de 1975. Asimis­
mo se puede declarar equivalente al Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, que expide el 
Estado Nicaragüense. 

2<? - La presente Resolución para su valiv 
dez, deberá ser publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del Interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archivase. Ma~ 
nagua, D. N., 14 de marzo de 1978. - César, 
Grijalva Villalta, Vice-Ministro de Educación 
Pública. - Ahté mí: Ignacio Castillo Masfs, 
Director de Servicios Adn1inistrativos de Edu­
cación Pública. 

Se Registró al Folio N° 100, Partida N° 92, 
del Libro de Registro de Nivel Superior, el 
Título de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
Conforme Reso!Ución Ministerial N? 321 .. del 
día catorce de marzo de mil novecfentos se­
tenta y ocho, a favor de: FRANCISCO GAR­
CIA CORRALES. 

Managua, D. N., treinta de morzo de mil 
novecientos setenta y ocho. - Dra. María 
Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sección de 
Registro de Títulos. 

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA A SR. 

VICTOR M. RODRIGUEZ S. 

Reg. No 4780 - R/F 158266 - <J: 75.00 
Ne 235-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Cons¡derando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, a! Señor VIC­
TOR MANUEL RODRIGUEZ SOTELO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, Re­
pública de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma a los 
ocho días del mes de mayo de mil nove· 
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. - Extenderle al Señor VICTOR MA­

NUEL RODRIGUEZ SOTELO, el Título de Doc­
tor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y Regla· 
mentas del Ramo. 

2. - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencia! - Mana~ 
gua, D. N., diez de mayo de mil novecientos 
set€nta y ocho. - A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - María Helena de Porras, 
Ministro de Educación Pública. 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE MEDICO OBTENIDO POR 

SEi\lOR GUILLERMO A. GUTIERREZ T. 

Reg. Nº 4823 - R/F 158404 -- ([ 135.00 
"Resolución N? 608. 

Ministerio de Educación Pública. - Mana-
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gua, D. N., ocho de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. Las nueve de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el Señor 
GUILLERMO ANTONIO GUTJERREZ TALENO, 
quien pide el reconocimiento e Incorpora­
ción de su Título de Médico, obtenido en la 
República Federativa del Brasil, el día 21 de 
enero de 1977, 

Considerando: 
Que de conformidad con 4a Ley de Incorpo­

ración de Profesicnales de 20 de enero de 
1966 y el Arto. 114 Cn., e /ne. 19 de la men­
cionada Ley que dice: "Los nacionales que 
obtuvieren Título fuera del país serán incor­
porados para ejercer su Profesión con sólo 
demostrar la autenticidad de los mismos y 
que éstos hayan sido obtenidos en Univer~ 
sidades reconocidas como tales en el Estado 
donde funcionan, 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el dictamen emitido; 

Resuelve: 
19 ,- Reconócese legalmente válido e fn­

corpórase el Título de Médico, obtenido por ¡ 

el Sefiar GUILLERMO ANTONIO GUTIERREZ 
TALENO, en la Universidad Federal de Bahía, 
de la República Federativa del Brasil, el día 
21 de enero de 1977. Asimismo declárase 
equivalente al Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía que expide el Estado Nicaragüense. 

2? - La presente Resolución para su vali­
dez, deberá ser -1:)vblicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por CUE)nta del interesado. 

Comuníquese. - Cópíese y Archívese_ -
Managua, D. N., 8 de iunio de 1978. - Cé­
sar Grijalva Vi!laJta, Vice-Ministro de Edu­
cación Püb1ica. - Ante n1í: Ignacio Castillo 
Masf!l1 Director de Servicios Adm¡nistratlvos 
de Educación Púbiica", 

Se Registró al Folio N? 184, Partida Nº 343, 
del Libro de Registro de Nivel Superior, el 
Título de fv\édico, conforme Resolución Minis­
terial N<' 608, del día ocho de junio de mil 
novecientos setenta y ocho, a favor de: GUI­
LLERMO ANTONIO GUTIERREZ TALENO. 

Managua, D. N. 1 catorce de junio de mil 
novecientos seter.ta y ocho. - Dra. María 
lourdes Lóps·z Ruiz1 Jefe de la Sección de 
Registro de Títulos. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a 

Sr. Mauricio A, Gutiérrez S. 
Rcg. No. 1822 - - R /l¡' Hi8164 -- <F 75.00 

No_ 298--T. 

EL PRESTDENTJ~ DE LA HEP1JBLICA, 
Consid2rando: 

Oue lH "!Jniv~rsidad Nacional Autónoma 
de Nicara¡;¡ia. nide se fo extienda el Título 
de D0dnr en M edicnn y Cirugía, al señor 
lf.fau,ricio Antonio Guti(;rrcz Sáettz, natural 
de León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, en virtud de hab€rle confe .. 

rído el correspondiente Dí ploma. a Jos vein­
ticuatro días del mes dr mayo de mil nove­
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.~Extenderle al señor Mauricio Anto-nio 

Gutiérrez Sáenz, el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú­
blica y reglamentos del ramo. 

2 _-El presente Acuerdo para on valide?., 
deberá ser publicado en "I..ia Gaceta,~, 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -· 1fa­
nagua, D. N., veinti.cinco de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. -A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. -- María 
Helena de Porra.e_. Ministro de Educación 
Pública, 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SOLrCITUDES DE RUTAS RURALES DE 
SEÑOR TOMAS CHAVEZ PICADO 

Reg. Nº 4821 - R/F 157893 - 12: 105.00 
Certificación: 

Leonte Arg_üello Hernández, Secret<irio del 
Consejo Nacional de Transporte, Certifica E! 
Punto 2, del Acta N< 20 de !as once de !a 
mañana de! trece de junio de mil noveciE'-ntos 
setenta y ocho, que literalmente dice: 

"PUNTO DOS. Solicitudes de Rutas Rurales. 
d) Nuevarnente se somete a consideración 
del Honorab[e Conseio la soiicitud del Se­
ñor TOMAS CHAVEZ PICADO, que en /•.eta 
N'-' 17 de 25 de noviembre de mi! novecientos 
setenta y siete, el Conseio acordó que 0re­
sentara más documentos que demostraron la 
necesidad del servicio. Habiendo prescntuJo 
el Señor CHAVEZ PICADO Constancia de la 
Jefatura de Tránsito de! Departarnento de 
Masaya, confirmando !a necesidad del servi­
cio, el Consejo. 

Resuelve: 
Aprobar esta solicitud con el siguient0 !ti~ 

nerario:_ Sale Masaya 07:00 -- 11.00 - 16:00 ·­
Llege Tisma 07:45 - 11 :45 - 16:45 - Sale Tis­
ma 08:00 - 13:00 - 17:00 - Llega a Masaya 
08:45 - 13:45 - 17:45. 

{Partes no Conducentes}. No habiendo 1nás 
de que tratar, el Presidente levanta la Se­
sión a !a una y cincuenta y cinco mint.:tos 
de la tarde de este rnismo día, y leída c¡ue 
fue la presente Acta, ia encontramos con­
forme, aproban1os, ratificamos y firmarnos. 
f) M,anuef Centeno Ponce, Francisco A"lanzano 
R., Guillermo Siles Ort"l!a, Ornar Ncffal Z., 
Luis Arauz Mioanda, Leonte Argüetlo H., Se­
cretario." 

Es conforme. Firmo !a presente Certifica­
ción en la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a !as once de la mañana del vein-
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tiuno. de junio de mi! novecientos setenta y 
ocho. - Leonte Argüello H., Secretario Con· 
sejo Nacional de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4700 - R/F 102549 - Valor q; 90.00 

Schenley Díf1tillers, Inc., esta.dounidense, me.­
diante apoderado Doctor Franklin Caldera ;oli-
cita registro marca fábrica: ' 

Clase 33. 
Presentada: 3 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre., 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretara, 

8 2 

Reg. No. 4675 - R/F 133738 - Valor q; 90.00 
British American Tobacco Company, Limited, 

inglesa, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

Clase 34. 
Presentada: 28 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

n'la:¡o 197t:. -- Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4667 - - R!~' 134822 - Valor-~ 90.00 
Melville Corporation, estadounidense, mediante 

apoderarlo Doctor :Franklin Caldera Pallais, soli­
cita registro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 8 n1ayo 1978. 
Opóngon.s<. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

mayo 1978. ~- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres 1\.f., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2565 - R/F 103235 Valor <f 45.00 
Roche International, Ltda., Bermuda, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica; 

"LAROCORD" 
Clase 5. 
Presentada: 28 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Man.a.&'ua, 19 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 4~71 - R/F 133838 - Valor ~ 90.00 
Cadbury Llmited, inglesa· mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá­
brica: 

Clase 30. 
Presentada: 24 abril 197$. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -· Managua, 13 

mayo 1978. - Yolanda García de J\fontealsgre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4668 - R/F 134832 - Valor <; 90.00 
Toagoseis Chemical !ndustry, Co. Ltd., japone­

sa, mediante apoderado Doctor Franklin Caldera, 
solicita registro marca fábrica: 

K111z1 
Clase 16. 
Presentada: 10 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 18 

mayo 1978. - Yolanda García de. Montea~egre, 
Registrador, - Teresa 'l'orres 1'1., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 4669 - R/F 134833 -- Valor ~ 90.00 
Toagosei Chemical Industry, Co. Ltd., japo11.e­

sa., mediante apoderado Doctor Franklin Caldera 
PaIJais, solicita registro marca fábrica: 

Clase l. 
Presentada: 10 mayo 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. --- J\1anagua, 18 

mayo 1978, - Yolanda García de. 1\fontealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 4743 - R/F 155772 - Valor <E 45.00 
Fosforera Centroamericana., S. A., Guaten1alte­

ca, mediante apodera.do Dr. Franklin Caldera, so­
licita registro marca fábrica: 

"EL TREBO!. .. " 
Clase 34. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 

1 Registro Propiedad Indnstdal. -- MnnvguR. 31 
mayo 1978. - Yolanda García de Montl'.:alegre, 
Registrador. -·-- J. Argeo J'vfiranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4.742 - R/F 156245 Valor ~ 45.00 
Dexion-Comino lnternational Lhnited, inglesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli­
cita registro marca fábrica: 

"A P T O N" 
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Presentada: 26 mayo 19-78. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 5 

junio 1978. ~ Leonte Argüello Hernández,. -Rer 
gistrador. -- Argeo Miranda, Sec:retatio. 

Reg, I\."'o. 4-499 - R/F _155352 ~ "'Valor (f 90,0-0 
Pablo Etne.sto Avilés Medrano, guatem~lteco, 

mediante apoderado Dr. Julíán B~nda.fia, solicita 
registro marca fábrica-: 

Clase 21. 
Presentada: 24 mayo 1978 .. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industñal. - Managua, 31 

mayo 1918.. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s a 

Reg. No. 4543 - R/F 154818 - Valor <; 45.00 
Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense, me-­

di.ante apoderado Doctor Franklin Caldera Pallais, 
solicita registro nuirca fábrica: 

"G LAZO'' 
Clase 3. 
Pt-esentada: 8 mayu 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,· 22 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegr-e, 
Registrador. ~Tereaa Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4644 - R/F 15G20G ·_ {a!orT'S0'.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua.,_ S. A., nica~ 

ragüense, medíante apoderado Dr. Luis Alonso 
López Azmitia, solicita rt;gistro marca fábrica: 

"TORTI-QUESO" 
No pretendiendo apropüwi6t¡. de la palabra ger 

nérica QUESO. 
Clase 29. 
Presentada: 27 abril 1978 
Opóngaru¡e. · 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua. 31 

ma.~o 1978. - Yolanda García. de Monte-alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s a 
Reg. No. 4641 - R/F 157280 - Valor 1". 00.00 

Brevetti Gaggia.., S.p.A., italiana, mediante a­
poderado Doctor Yamil Hanón Areas, solicita re­
gistro marca fábrica: 

' "GAG G I A" 
Clase 3. 
Presentada: 2 junio 1978. 
Opónganse. 
lZegistro Propiedad Indu$triaJ. ~ Mana.gua S 

junio 1978. - Leonte Argüello Herná.-ndez, Re,iis~ 
trador. "·- Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 4645 - R!F 157279 - Valor ~ 00.00 
Brevetti Caggia, S.p.A., italiana, mediante apo­

derado Doctor Yamil l!anón Areas solicita re~ 
gistro marca fábrica: ' 

"G A G G I A" 
Clase 9. 
l?resentada: 2 junio 1978. 
Opóngan$e. 

. i:-egístro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
JUn10 1978. - Leonte, ArgüeUo H-ernández, Regi&­
trador. ~ Argeo Miranda A., Secretarlo. 

¡¡ 3 

Reg. No. 4500 - R/F 155351 - Valor <;: 90.00 
Pabla Ernesto Avilés Medran.o, guatemalteco, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaiía, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 24 i:nayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4501 - R/F 155048 - Valor <;: 90.00 
Pablo Ernesto Avilés Medrano, guatemalteco, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaiía, solicita 
registro marc.a. fábrica.: 

COCINERO 
Clase 30. 
Presentada: 24: mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1~78. ~ Yolanda Carcia de Montealegl"e, 
R.€gistrador. - Argeo Míranda, Secretario. 

! 3 

Reg. J'!o. 4503 - RJB' 155049 - Valor <; 90.00 
:Pablo Ernesto AVilés Medrano, guatemalteco, 

medían.te apoderado Dr. Julián B~ndaña,. solicita 
registro marca fábrica: 

COCl_NERO 
Clase 29. 
Pr'esentada: 24 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíe.dad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda García. d~ Montealegre, 
Registrador. - Ar.gw Miraxlda., S~cretar10. 

3 s 

Reg. No. 4516 - R/F 155050 - Valor <$: 90.00 
Pablo Ernesto A vil~s Medrano, guatemalteco, 

medíante apoderado Dr. Julián Eendafia, solicita 
r-egístro mal'cu fábrica: 

COCINERO 
Glase 21. 
Presé.ntada: 24 me.yo 1918. 
Opón¡¡an..o. 
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Registro l:>ropiedad Industrial. ~ Managua, 31 
mayo 1978._ -- '•{olanda- García de Montea!egre, 
Registrador. ---- . .\rgf'o Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 150G - - R/1'"' 155355 - Valor (f 90.0ü 
Richardson 1>.1e1Tell, Inc., estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
regístro n1arca fábric<>!.: 

Clase 5. 
Present2.da: 22 n:ayo 1978. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. 

inayo 1918. ~~ Yolanda ?arc~a 
Registrador. -· Argeo M1ranaa, 

- Managua, 31 
de Montealegre, 
Secretario. 

a a 

Reg. No. 4507 - R/F 155356 - . Valor ~ 90.00 
Enlpre!>::\S Adoc Sociedad Anón1ma, salvadore­

ña, mediante. apoderado J?r. Julián Bendafia, so~ 
licita registro marca fábnca: 

Clase 25. 
Presentada: 14. abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - _A._rgeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4G31 - F~/:F' 157238 - Valor q: 135.00 
Materiales Escolares, Sociedad Anónima, nica­

ragüense, n1ediante apoderado Dr. Luis A. L6pez, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 16. 
P1·esentada; 26 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 

mayo 1978. ---- -:i::olanda (}arcía de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 45·12 -·-· R/F 15-1820 --- Valor ~ 45.00 
Dnperial Che1ni~n.l Industries l~imited, inglesa. 

n:edia.11te apoderado Doctor Franklin Caldera. so­
lh?ita registro marca fábrica: 

"CYl\.ffiUSH" 
<:lose 5. 
'.F"':resrontada; 9 mayo 19í8. 
Op60t:.::anse. 
Reg:tstt·o Propiedad Industrial. - Managua, 22 

rr.ayo 1978. - Yol.anda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Teresa Torres. Secretaria 

a a 

Reg. No. 4635 - R/I<, 157237 -- \ralor <¡: 135.00 
Materiales Escolares, S. A., nicaragüense, me­

cUante apoderado Dr. Luis Alonso López, solicita 
registro marca fábrica; 

Clase. 16. 
Presentada: 21 .febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Prop.iedad Industrial. - Managua, 28 

febr~ro 1978. ~ Yolanda G~rcía de Jvfontealegre, 
Reg¡strador. - J. Argeo 1vI1randa, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4636 - R/F 157236 --- Valor ($'. 135.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni­

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis A. Ló­
pez, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 19 abrí! 1978. 
Opónganse. 
P.,egistro Propie.dad Industrial. -- ~1:anagua, 4 

mayo 1978. - YolanC.a Garcí~ de .A!ont.ealegrc, 
Registrador. - J. Argeo lviiranda, Secretario. 

3 3 

lleg. No. 4637 ~ H./F' 157234 -~ Valor <S 135.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica­

ragüense, mediante apoderado Doctor Lnis López 
Amitia, solcita registro marca fálirica: 

J 

--
Clase 3. 
Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indnslri:"'!.1. -~ Ivtanagua. 18 

abril 1978. -- Yolanda García de Montealcgre, 
Registrador. --- Teresa Torres AL, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4638 -- R;F 157233 - Valnr ~ J35.00 
Distribuciones AstrD de Nicaragua. S. A .. , nica­

ragüense, mediante apoderado Dr. Lu,~;:: Alonso 
L6pe.z, solicíta registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Pre.sentada; 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 11 
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3- 4-59 

13- 4-59 

29- 6-59 

8- 7-59 
11-12-58 
18-12-58 
23- 1-59 

10- 2-59 

17- 2-59 

14- 7-59 

15- 7-59 

22- 7-59 

22- 7.59 

221 

224 

228 

232 
233 

134 

238 

254 

259 

263 

11 
49 

60 

70 

115 

134 
272 

3 

14 

28 
71 

104 

143 

151 
285 
291 
19 

34 

40 

156 

157 

163 

163 
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F'BOHA Dl!I "LA G.AOETA~ 
Rl!IFl!IRl!INOIAS LA LEY FEOHA No. 

.Asistoocia Sooil:il - Lot<h-ía N a.cio>wl (Ante.& Junta iJe Be. 
· neficencia) 

Control sobre los Sorteos de Lotería . . . . . . . . . . . . . . . 
Modificase el Reglamento del Almacén de la Jnnta Nacio­

nal' de .Asistencia y Previsión Social . . . . . . . . . . . . 
Junta Disposición sobre Prerrtios Mayores de la Lotería 

Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Exención de Impuesto de la Junta Local de Asistencia So-

cial a la Cementera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11-11·59 

6- 5-60 

14-11-59 

18- 5-60 

g.. 7-6Q 

1- 9-60 

259 

109 

154 

200 
Cambiar el Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asisten­

cia Social de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Contrato para el suministro de leche por <;: 25,000.00 . . . 
Continuarán en vigencia las cotizaciones del 2-4-6% del 

.del Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. . . . . 

7 - 9-60 20- 9-60 
17- 8-60 20- 9-60 

214 
214 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de 
Somoto . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · • · · · · 

Señálase jurisdicción de las Juntas de Asistencia Social 
Locales . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . .. .. 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social 
de Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

flan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de • 
Matagalpa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . • . 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social 
de Estelí . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reformas al Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asis-
tencia Social de Managua .. . . . . . .' . . . . .. .. 

AmaciOO, Leyes y Contratos de 

Contrato con la Neptune Gold Manings y Tarifa . . . . . . 
Contrato y Tarifa de la Luz Mines Limited . . . . . . . . 
Reforma al Contrato con la PAN AMERICAN WORLD 

AlRWAYS, Nuevas Reformas al Contrato con la PAN 

12-12-60 

10- 1-61 

2-10-61 

23- 2-61 

30-10-61 

6-12-61 

23- 2-62 

19-10-51 
19-12-51 

AEMRICAN del 18-10-48 y sus Reformas . . . . . . . . 4- 7-52 
Regulaciones Aéreas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-52 
Contrato con la TACA para el transporte de correspon-

dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13-10-52 
Contrato. con LANICA para el transporte de correspon-

dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8-11-52 
Ampliase el Contrato con la TACA . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 4-53 
Contrato con la K. L. M. para el transporte de la corres-

pondencia . . . . . . . . . . . . .. , . . . .. . . .. .. .. . 
Reforma al Contrato con la PAN AMERICAN . . . . . . 
Boletín .del Departamento de Seguridad Aérea . . . . . . . . 
Tarifa del Aeropuetro XOLOTLAN . . . . . . . . . . . . . . 
Modificase el Arto. 4 de Ja Tarifa del XOWTLAN . . . . 
Contrato con la P A.N AMERICAN . . . . . . . . . . . . . . 
Reglamento para la Aviación Agrícola . . . . . . . . . . . . 
Se autoriza el servicio aéreo de la empresa K. L. M. . . . . 
Contrato con la TACA para el transporte de correspon-

15- 5.-53 
15- 5-53 
25- 8-53 
29- 9-53 
13-10-53 
5- 1-54 

24- 8-54 
1- 8-54 

dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13-10-54 
Contrato con LANICA para el transporte de correspon- iíi 

dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-11-54 
Requisitos que deben cumplir las empresas espolvoreado- ·¡ 

ras de insecticidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Concédese al :MJnisterio de Hacienda facultades para otor~ ?I ! 

gar franquicias de importación al material para el uso 
de la Aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 7-55 

23- 9-55 
6-10-56 

19-10-56 

Impuesto que pagará cada avión y sus angares .. 
Contrato con LANICA trans¡:iorte de mercadería . . . . 
Código de Aviación Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Contratos con la TACA para el transporte de correspon-

dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 21-11-56 

19-12-60 

19- 1--01 

18-10-61 

2- 3-61 

23-11-61 

30· 1-62 

21- 3-62 

290 

16 

236 

52 

267 

25 

68 

14- 1-52 10 
17- 1-52 13 

2~ .7-52 167 
14-10-52 -236 

16-10-52 238 

15-11-52 263 
15- 4-53 85 

22- 6-53 116 ' 
22- 6-53 116 
16- 9-53 213 

7-10-53 230 
28-10-53 248 
23- 7-54 164 
2- 9-54 198 
5-10-54 224 

4-12-54 275 

18-12-54 287 

14- 7-55 157 

19- 8-55 188 
6-10-55 227 

19-10-56 236 
22-11-56 266 

29-11-56 272 
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Letra "A" 
===-====~~===='='=====~~~~·········­FECHA DE «LA GACETA" 

REFERENCIAS 

A viacioo, Leyi!s y Ccmtratos de 

Declárase el :primero de febrero de cada año, día de la Avia-
ción Nacional de Nicaragua . . . . . . . . . . 

Extié11dese certificado de explotación a la Empresa Aérea 

TACA Internacional . . . . . . . ........ . 
Extiéndese certificado de explotación a la Empresa Aérea 

K.h~.... . .... ··············· 
Regulaciones Aéreas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Regulaciones Aéreas requisitos a· 1as Empresas espolvo-
readoras ............................... . 

Extiéndese permiso a la Empresa Aérea Aerofumigadora 
Agrícola Blandón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Extiéndese certificado de Explotación a la Empresa Aérea 

Aereolínea Peruana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Permiso a la Aereofv.migadora ANSA . . . ". . . . . . 
Extiéndese permiso de operación a unas Empresas Aéreas 

Explotación de Negocios Aéreos entre Honduras y Nica-
ragua la T. A. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela .de Aviación Civil . . . . . . . . . . . . . . 
Certificado de Explotación a favor de la P. A. W. A ... 

Harán un pozo en Las Mercedes .. 
Concesión de Explotación Aérea a la PAN AMERICAN 

Tarifa especial a los aviones que aterricen en Las Mercedes 
Otra Escuela de Aviación Civil . . . . . . . . . . . . 

Nueva Oficina de Registro de Propiedad Aeronáutica 

Reglamento de Registro de Propiedad Aeronáutica y del 
Registro Aereonáutico Administrativo . . . . . 

.Reglamento de Tráfico Aéreo . . . . . . . . . . . . . . 

Permiso para la Fumigación Aérea a la Empresa Duque 
Estrada en León . . . . . . . . . . . . . . 

Autorizase para regar insecticida a Julio Lacayo .. 
Prorrógase el Permiso de Fumigación Aéreo. . . . . . . 

Prorrógasc el Permiso de Fumigación Aérea . . . . . 

Gobierno da a la P. A. A. US$328,000.00 Dólares por Ae-
ropuerto de Las Mercedes . . . . . . . . 

Contrato por correspondencia Aérea con la PAN AME-
RICAN WORLD . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela de Aviación Civil en León. . . 
Permiso para explotación Aérea en Occidente 
Contrato con la P. A. A. para. Transporte de Correspon-

dencia . . . ... 
Nueva Tarifa para Aterrizaje deAviones en Las Mercedes 

Tarifa de Arrendamiento en Locales Aeropu 'rtos Las Mer-
cedes . . . . . . 

Prorro¡;a por un año mas "Permiso de Operadón - Servi-
cio de Aviación Agrícola Blandón" ..... . 

Prórroga de Aviación Agrícola, S. y V. . . . . 

Prórroga :por un año el ' 4 Permi~o de Opera,::ión11 para ex­

plotar el servicio de A viaciÓÍl Agrícola, a favor de la 
Empresa Aérea "Aerofumigadora Parkhnrst" 

Prórroga por el término de un año el permbo para operar 

en categoría privada, exclusivamente par2. aplicar insec­
ticida en los nlantíos de la Empresa de "José Mántíca 
Sucesores & Co. Ltda" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar por el término de un año el permiso para operar 
en categoría privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar ,nor un añoel permiso .para "operar en ea tego­
ría privada" pa-ra aplicar insecticida . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar de un permiso por el término <le un año para 

Empresa Venerio Ubilla . . . . . 

Legalízase un pago a la "PAN AMERICAN WORLD 
AIRWAYS ............................. . 

LA LEY FECHA No. 

29-11-56 

9- 8-57 

9- 8-57 
9- 8-57 

21- 8-57 

7- 9-57 
7- 9-57 

27- 9-57 

6- 1-58 
11- 1-58 
14- 1-58 
11- 1-58 
14- 1-58 
22- 2-58 
1- 3-58 

27- 3-58 

20- 5-58 
22- 4-58 

11- 8-58 
11- 8-58 
13- 8-58 
14- 8-58 

11-11-58 

8- 1-59 
12- 3-59 
J 3- 3-59 

4- 4-59 
10- 4-59 

13- 5-59 

22- 7-59 
23- 7-59 

7- 1-56 

26- 7-57 

23- 8-57 
24- 8-57 

27- 8-57 

7- 9-57 

18- 9-57 
3-10-57 

14-10-57 

21- 1-58 
21- 1-58 
22- 1-58 
22- 1-58 

4- 2-58 
28-· 2-58 
11- 3-58 
16- 4-58 

30- 5-58 
2· 6-58 

19- 8-58 
19- 8-58 
19- 8-58 
21- 8-58 

27-11-58 

4- 3-.59 
2- 4-59 
2- 4-59 

19- 4-M"l 
6- 5w•fi9 

16- 5-59 

31-· 7-59 
31- 7-50 

3- 8-59 11- 8-59 

13- 8-59 20- 8-59 

27- 8-59 3 .. 9-59 

4- 9-59 9- 9-59 

22- 8-59 :ll- 8-59 

4- 9-59 16- 9-59 

5 

167 

191 
192, 

194 

204 

212 
224 
232 

17 
17 
18 
18 
29 
50 
59 
82 

119 
121 

188 
188 
188 
190 

273 

53 
70 
70 

8·l 
98 

107 

171 
171 

180 

188 

200 

200 

194-

209 
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REFERENCIAS 

-
A viacioo, Leye!s y Confratos de 

Contrato con TACA INTERNATIONAL AIRLINES S. A., 
por medio del señor Donaldo Guerrero . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar por el término de un año a partir de esta fecha, 
el permiso de operación para exiplotar el servicio de 
Aviación Agrícola emitid,p a favor de la Empresa Socie­
dad Agrícola Nicaragüense, en AcueTdo No. 11 "C", de 
15 de Agosto de 1958 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Prorrogár por el término de un año a partir de esta fecha, 
el permiso ,para operar en categoría privada, emitido en 
acuerdo No. 20 "C'', con fecha 11 de Octubre de 1957 

Prorrogar por el término de un año a partir de esta fecha, 
el permiso parao perar en Categoría Privada, emitido en 
Acuerdo No. 23 "C", con fecha 21 de Octubre de 1957 .. 

Prorrogar por el térm.ino de un año a partir de esta fecha,' 
el permiso de operación para explotar el servicio de Avia­
ción Agrícola, emitido a favor de la Empresa "AERO­
FUMIGADORA NORTE, S. A., en Acuerdo No. 26 "C", 
con fecha 16 de Septiembre de 1958 . . . . . . . . . . . . 

Prorrógase permiso para aplicación de Inse~tivida emitido 
en Acuerdo No. 24 "C",con fecha 9-9-58 ......... . 

Prorrogar por el término de un año a partil- de esta fecha 
el permiso de Operaciones para explotar el servicio de 
A vi ación Agrícola, emitido a favor de la 'Thnpresa Aéro­
fumigadora Duaue Estrada . . . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar por el término de un año a na.rtir de esta fecha, 
el permiso para Operar en Categoria Privada . . . . . . 

Prorrogar •por el término de un año de Ja focha de publica­
ción, el permiso de operación, para. expl0tar el servicio 
de Aviación Agrícola. emitido a favor de la Empresa 
P. F. Alfara y J. D. Barreta en Acuerdo No. 18 del 3-9 
1958 ................................. . 

Se concede a Empresa "Murphy Miranda" permiso de Ope-· 
ración para usar Insecticidas . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar nor el trémino de un año a partir de esta fecha. 
el Permiso para Operar en Categoría Prívr.da en !O<J 
Plantíos de Julio C. Lacayo & Co. Ltda. . .... 

Prorrogar por el término de un año a nartir de esta fecha. 
el Permiso de Operación para explotar el Servicio de 
Aviación Agrícola emitido- a favor de la E·npresa Alfredo 
Roque V. . .......... . 

Prorrogar por el término de un año a partir de esta fecha, 
el nermiso de Operación, para explotar el servicio de 
Aviación Ágrícola, emitido a favor de la Fmpreesa Aero­
fumigadora Nicarag1Uense . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar por un año apartir de esta fecha, el Permiso 
par.a ºP'.'rar e:i .categoría Privada, exclm·ivamente para 
apl!car msecbc1da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aplic~rán,insecticida durante un año, más al Señor René 
Bequillard . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Prorrogar por el término de un año a partir de esta fecha, 
el Permiso para Operar en Categoría Privada a F. Gur-
dián & Hnos .......................... . 

Legalizado el pago a favor de la PAN AMl!lRICAN AIR­
W ALS por tS: 15,229.34 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de Nacionalidad y Martículo de Aeronaves 
Autorizar a Mateo Castillo Sucesores, para aperar regan­

do insecticida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El C!o?iemo establece canónen construcción para Aviación 

Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FECHA DE "L.A. GACETA" 
LA LEY FECHA No. 

2- 9-59 

9- 9-59 

17- 9-59 

. 
18- 9-59 

19-. 9-59 

21- 9-59 

23- 9-59 

23- 9-59 

24- 9-59 

25- 9-59 

25- 9-59 

25- 9-59 

25- 9-59 

2-10-59 

5-10-59 

5-10-59 

8-10-59 
7- 9-59 

13-·10-59 

13-10-59 

17- 9-50 

25- 9-59 

25- 9-59 

25- 9-59 

25- 9-59 

26- 9-59 

26- 9-59 

26- 9-59 

29- 9-59 

,1-10-59 

2-10-59 

2-10-59 

2-10-59 

8-10-59 

8-10-59 

9-10-59 

16-10-59 
22-10-59 

10-29-59 

30-10-59 

210 

217 

217 

217 

217 

218 

218 

218 

220 

222 

223 

223 

223 

228 

228 

228 

234 
239 

245 

246 
(Oontinuará) 
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mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No .. 4541 - R/F 154822 - Valor <$: 45.00 
Bohemia Works, National Corporatlon, Checos­

lovaquia, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli­

cita registro marca: 
''LA PALOMA'' 

Clase 16. 
Presentada: 23 febrero 1977. 
Opónganse. I 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. -- Uriel Silva, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4631 - R/F 156949 - Valor <$: 90.00 

Distribuciones Astro de Nic_aragua, S. A., nica~ 

ragüense, mediante apoderado Doctor Luis Alo:nr 

so López Azmitia, solicita registro marca fábri­
ca: 

"F. P. SOL,, 
Clase 5. 
Presentada: 29 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Argeo Mir~da, Secretario. 
8 3 

Reg. No. 4656 -- R/F 156213 - Valor <$: 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica­

ragiiense, mediante apoderado Dr. Luis López Az.­

mitia, solicita registro marca fábrica: 
"SX - 2000" . 

Clase 3. 
Presentada: 29 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernándcz, Rc~­

trador. - J. Argeo :Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4657 - R/F 156214 - Valor <$: 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, s. A., nica~ 

ragüense, mediante apoderado Dr. Luis López A:z.­

mitia, solicita registro marca fábrica: 
"SS - 25" 

Clase 3. 
Presentada: 29 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua. 5 

jumo 1978. - Leonte ArgUello Hernández, Re¡¡is. 
trador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 

Reg. No. 4658 - R/F 156215 - Valor ~ 90.0Ó 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica­

rapiense,. n:ediante apoderado Dr. Luis L6pez AZ­
m1t1a, solicita registro marca fábrica: 

"ND - 150" 
Clase 3. 
Presentada: 29 mayo 1978. 
Opónganse. 

. ~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Junio 1978. - Leonte Argüello Hernández Regis,­

trador. - J. Argeo Miranda, Secretario. ' 
• 3 

Reg: ~o. 4.659 --- R/F 156219 - Valor ~ 90.00 

~'.stnbuc1ones_ Astro de Nicaragua, S. A., ntca­

ra;~ense,~ n:ediante apoderado Dr. Luis López Az­

m1t1a, sohc1ta registro marca fábrica: 
"CS -99" 

Clase 3. 
Presentada: 30 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial, - Managua, 5 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Regi&=­

trador. - J. Argeo Miranda, Se<:retarto. 
3 3 

Reg .No. 4646 - R/F 156205 - Valor <$: 90.00 

Distrlbu-ciones Astro de Nicaragua, S. A., nica~ 

ragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 

López Azmltia, solicita registro marea fábrica: 
"carb - X" 

Clase 3. 
Presentada: 13 octubre 1977. 
Opóng:ansA. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26' 

octubre, 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

R~.stmd.or. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 
3 3 

Reg. No. 4647 - R/F 156204 - Valor <$: 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragu, _S. A., ni.Car 

ragüense, medíante apoderado Doctor Luis López 

Azmitia, $01.icita registro marca fábrica.: 
"DIN A" 

Clase 3. 
Presentada: 16 agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, • 

ene.ro 197&. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres 'M., Secretaria. 
a a 

Reg. No. 4630 - R/F 157301 - Valor e; 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, s; A., nica­

ragüense, mediante apoderado Doctor Luis Ló­

pez Azm:itía, ·solicita registro marca fábrica: 
.- "BT-16" 

Clase 1. 
Presentada: 29 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, g 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernánde.z, Regis-

trador. Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4632 - R/F 156950 - Valor <; 90.00· 

Distribuciones Astro de Nicaragua, s. A., nica­

ragüense., mediante apoderado Doctor Luis Ló­

pez Azmitia, solicita registro marca fábrica: 
"E CONO" 

Clase 1. 
Presentada : 29 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indusl:!'iaJ. - Man&gUA, 3 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Regis­

trador. - Argeo Miranda, A., Secretario. 
3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4734 - R/F 69068 - Valor <i: 90.00 

Sapolin Paints Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera,. solicita renoval­

ción marca fábríca: 

Wtt&- ... " 

Clase, 2. 
No. 5,621 

Registro Propiedad Industrial. - J.fanagua, 9 

m~o 1978. - Yolanda Garcia de Monte.alegr~. 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg . No. 4733 - F/F 965716 - Valor <; 90.00 

BrithiS·American Tobacco COmpanyt Limited,, 
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Inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Cal- dense, mediante. apoderado Dr. Franklin Caldera, 
dera, solicita renovación marca fábrica: sol·icita renovación marca: 

No. 9,212 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva~ Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4732 - R/F 100480 - Valor (f 45'.00 
Reemtsma Cigaretten.fabriken GmbH .• alema­

na, mediante apoderado Dr. Franklin c.alde.ra, so­
licita renovación marca fábrica: 

Clase 34. 
-No. 18,073 

Registro Propiedad Industrial. - J..tanagtta, 1 
a-bril :J.978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4731 - R/F 100004 - Valor (f 90.00 
Otis McAllister Export Corporation, estadouni­

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera., 
f!iOlicita renova.ción marca: 

No, 9,0W 
C!Me 29. 
Registro Propiedad Industrial. -~ Mana.gt.ut, 4 

aibril 1978. - Yolanda Garcia. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4736 - R/F 134678 - Valor (f 135.00 
Colgate-Palmolive. (Central América), Inc .. 

gu.a.temalteca, mediante apoderado Doctor Fran­
cieoo Ortega, solicita registro marca de fábrica: 

. 

a 
Clase 5. 
Presentada: 17 mayo 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. ~- Teresa Torres M., Secretario. 

3 2 

i;teg. No. 4729 R/F 100606 ~ Valor e; 90.00 
Otie McAllioter Export C<>rporatton,. e6tadounl· 

Jb ~IREH,~~~~~ 
' - 11 . "•1'• ~;, l · ... , 

S A R'D FÑ'E·S,,.~·-'., 

No. 9,030 
Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - ManagÚa, 4: 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 4651 - R/F 156202 - Valor e; 90.00 
Societe Des Produits N estlé, S. A., de Suiza, 

mediante apoderado Dr. Luis Alonso López AzM 
mitia, solicita renovación marca: 
"M I L O" No. 5683-A 
'clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua .( 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 3 

Reg: No. 4652 - R/F 156201 - Valor e; 90.00 
Societe Des Produits Nestlé, S. A., de Suiza, 

mediante apoderado Dr. Luis Alonso López Az~ 
mitia, solicita renovación mar<:a: 
"M .-1 L O'' No. 5,683-A 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

abril 1978. - Yolan<la Ga.rcla de Montealegra, 
Registrador. - Uriel Silva T,, Secretario. 

3 3 

l\eg. No. 4653 - R/F 155800 - Valor <; 90.00 
Societe Des Produíts Nestlé, S. A., de Suiza, 

mediante apoderado Dr. Luís Alonso López Az­
mitia, solicita renovación marca: 
"M I L O" No. 5,683-B 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ·4 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Nombres Comerciales. 
Reg. No. 4629 - R/F 157232 - Valor e; 135.00 

Centroamericana dEi Pinturas, S. A., nicara­
güense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso Ló­
pex, solicita registro nombre comercial: 

Para proteger y distinguir: Establecimiento 
especiaMzado en la venta de toda clase de pintu­
r®"_. uterti.s"üios y accesorios necesarios pa.ra 1.a a­
plilxwión de las- m4.smas ?. expendio de artfcu1.o.8 d6 
fUYTef:eria. 

Presentada: 21 de diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4644 - R/F 155799 - Valor (f 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 

V. hondurefía, mediante apoderado Doctor Luis 
L6pe.z Az:mitia, solicita registro nombre comer­
cia: 

"COMERCIAL E INVERSIONES GALAXIA" 
Nombre eom.ercial 
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Presentada: 14 marzo 1978. 
Opónganse. • 
Registro Propiedad JndustriaL - Managua, 7 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Montéalegre, 
Registrador, - Teresa Torres M., Secretaria. 

ll s 

Reg. No. 4621 - R/F 1.55797 -- Valor <$'. 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica­

ragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López A.zmitia, solicita. registro nombre comer­
cial: u:EL PAYASITO" 

Para proteger y diet!nguir: establ6C'imiettto d6 
cen.troo CQnWrc\iales; 8'1.l(let" tiefi.d.a..'! y oen.t1"03 de 

can.je. 
Presentada.: 10 .s-eptíembre 1977. 
Opónganse. 
Registro, Propiedad Industrial. - Managua, 5 

enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

SECClON JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4759 - R/F 157842 - Valor tf 60.00 

once de la mañana siete -de julio corriente afio, 
local este Juzgado, véndense al martillo siguien­
tes bienes,: Un equipo 'de sonido marca National 
Pan.sonix, tipo radio caset y tocadisco, modelo 
SB"'105A, modelo SF-1050A, serie 40702 y 226926, 
con sus dos parlantes ,modelos SB"':105A, color ca­
fé con caja de madera; Un Televisor marca Elca 
de diez y nueve pulgadas, pantalla imagen a color, 
modelo serie No. 025847, tipo Solid State XL-100 
con sus dos antenas: Una mesita metálica, color 
dorado amarillenta; Dos sillones acolchonados co­
lor rojiso. 

Base: Cuatro Mil Doscientos Treinta Córdobas. 

Estricto Contado. 
·ID,jecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN~ 

FONAC), a María Serrano de AlaniZ. 
Bienes pueden verse: Hacienda Santa Elena. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. -

Manag<.1a, diecisiete de junio de mil novecientos 
setentiocho. - ·Once J~ cuarenticinco minutos ma­
fia.na. -· Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Ci­
vi1 del Distrito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 4758 --- R/F 1171::>1 - Valor <; 45.00 
Diez de la mañana ·cinco julio próximo, subas-

tánse ciento sesenta manzanas, Zelaya. 
Ejecuta: Demetrio Martínez a Carlos Dávila. 
A valúo: Quinielltos Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local, Boaco, nueve junio 

mil novecientos setent.iocho. - S. Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 4768 - R/F 157629 - Valor ;$: 90.00 
Once treinta minutos mañana, primero julio 

año en curso, este Juzgado .subastaráse, camjone­
ta marca Datsun, año 1977; Modelo: GNL620; 
Chasis: B-17372; Motor: 5J-16899, color verde. 
Pinolero, chasis: 0160066510269. 

Base:- Veintinueve A1il Córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz vs. Harold Rive­

ra Galvez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, - Ma­

nagua, diecisiete junio mil novecientos setenti­
ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

s 1 

Reg. No. 4760 - R/F 157693 - Valor lf 225.00 
Cuatro de la tarde, cinco de julio próximo, lo­

cal este juzgado, '&Ubastáta.se inmueble urbano 
situado esta ciudad, .en Barrio de "Santa Ana", 

consistente en lote de terreno de dieciséis va.rM 

2051 

de frente a la Sexta Calle Nol'.'-Oeste por cua­
renta varas de fondo, , con casa de habitación es­
tilo j'chalet", que linda: Norte, Suce.sión de Fran­
cisco Bunge; Sur, Sexta Calle Nor .. Oeste de por 
medio; Este, Juan Porras GaLo; y oeste, Abel 
PorraS Galo. Inscrito_ con el No. 57 .531, Tomo 
880 Folio 270 Asiento 3o., Sección de Derechos 
Re;tles, Libro de Propiedades del Registro Públi1-

co del Departamento de Managua. 
Base; Setenta Mil Córdobas ( ($' 70,000.00) inr 

tereses y costa.-;. 
Posturas: Riguroso Contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Luis Na­

poleón Valle Porras. 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito. - Managuá, Distlito Nacional, ocho d~ 
junio de mil novecientos setenta y oc~o: - P~ 
Eseobar Sequeira, Juez 2o. para lo Civil del Dis­
trito. Marcio Alvarez Cano, Sriq. 

3 1 

Reg. No. 4761 - R/F 157691 - Valor <¡: 225.00 
Cuatro de la tarde, seis de julio próximo, local 

este Juzgado, subastára..;e inmueble urbano si .. 
tuado esta cuidad, en Reparto Anexo "El Horizon­
te .. , que se identifica como Lote Número Noven­
ticinco (95), con superficie de trescientos me­
tros cuadrados el lote de terreno y sus construc­
ciones, que linda: Norte~ Lote Número noventa y 
ocho; Sur, Calle Caracas; Oriente, Lote número 
noventa_ y seis, Esteban Romero; y Oeste, Lota 
número noventa y cuatro, Pelronila Dávila de 'Va­
negas. Inscrito con el No. 71.740, Tomo 1.216, Fo­
lio 85, Asiento 10., Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público del 
Departamento de Managua. 

Base: Veinticinco Mil Córdobas (~25,000.00), 

intereses y costas demandadas. 
Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta~ Financiera de la Vivienda a Francis­

co Jo-sé (~anelo Narváez. 
Dado en el· Juzgado Segundo para lo Ci'vil del 

Distrito. - l\Ianagua, Dist.rito Nacional, nueve 
de junio de mil novecientos setenta y ocho. ~ 
Pedro Escobar Sequeira, Juez, 2o. para lo Civil 

del Distrito. 
3 1 

Reg. No "762 - R/F 157692 - Vá.lor <$'. 225.00 
Cuatro de la tarde, doce de julio próximo, lo­

cal este Juzgado, se subastará inmueble. urbat­
no situado esta ciudad, en Reparto Larreynaga, 
ubicada al Sur-Oeste, identificado en el Plano 
de Urbanización como Lote número Ciento V-etn~ 
tiuno. (121) de la Manzana "E", consistente. en 
lote de terreno y construcciones, con superficie 
de cuatrocientas cincuenta varas cuadradas, que 
linda: Norte, Calle enmedio, Barrio Larreyna­
ga; Sur, lote ciento veintidós del Bloque "E"; 
Oriente, Avenida erunedio, lote ciento diez y sie­
te del Bloque "C". y Occidente. Lote número dos.­
cientos quince del Bloque "E". Inscrito con el 
Nú-rnero 72.667, Tomo 1,234. Folios 230 y 231, 
Asiento Primero. Sección de Derechos Reales, Li­
bro de Propiedades deI Registro Público del De~ 
parlamento de Managua. 

Base,: Treinta Mil Córdobas ( ~ 30,000.00) de· 
principa1, mas intereses moratortos y pactados 
y costas del Juicio. 

Posturas: Estricto con ta.do. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Francig... 

co Angel Ayala !,arios. 
Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito, ----- Mana­

gua, Distrito Nacional, nueve de junio de mil no­
vecientos setenta y ocho. - Pedro Escobar Se­
queira, Juez 3o. para lo Civil del Distrito. -

3 1 

Reg No. 4825 - RJF 158088 - Valor <; 90.00 
Diez de la mafi.ana tres, julio en curso este .Jua­

gado suba.staráse, calmioneta Nissan,' ga.solini,. 
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chasis : 012967.; Ropero; de dos <iuerpos, eolor 
caoba; consola, marca. &lea, Serie: 014411; Cinco 
láminas de Zinc. 

Base: Tres Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: -Crédito Automotriz, S. A. vs. Trini­

dad Suarez Sobalvarro. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, Managua, 

veintiuno junio mil novecientos setentiocho. En­
tre lineas : Venta. Valen. - Dr, O riel Soto Cua­
dra. 

a i 

Reg. Nó. 4788 - R/F 185631 - Valor e; 15.00 
Tres tarde, once julio seteintiooho, subástarase 

rdstica Niquinomo, Departamento Masaya. 
Ejecuta: Santiago Gutiérrez a. Maria López. 
Base: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Masaya1 veinte junio, se­

tentiocho. - E. Molina, Secretario. 
l 

Reg. No. 4789 -- R/F 158308 - Valor 4' 45.00 
Once mañana, treinta de junio este afio, su­

bástarase este Juzgado: Tres Gatas Hidráulicas 
20HL, 22HL, 41HD de 10, 12'6 y 20 toneladas 
respectivamente, SumadQI'a Eléctrica Modelo 
1114, marca "Singer'', Máquina de escribir, mar­
ca Olympia. 

Ejecuta: Instituto Nicaragüe.nse de Seguridad 
Social. 

Ejecutado: Orlando Ocampo Palma. 
Base: Tres Mil Veintidó$ Córdobas con Seis 

Centavos. 
Dado Juzgado Tercero Local Civil, Managua, 

once de la mañana del treinta de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. - Ninfa Gbdoy Vi­
Ualta, Juez Tercero Local Civil de Managua. 

l 

Reg. No. 4817 - R/F 158160 - Valor ($: 30.00 
Cuatro tarde, diez de jú.lio, local este Despa­

cho, subástarase dos llantas Ginsa No. 7-50-20-, 
dos llantas Bridgestone No. 7-50-20, dos llantas 
Firestone No. 7-50-20, en buen estado. 

Ejecuta: Victor Alfaro Urbina a transporte 
Ga.rdu. 

Base: <$'. 1,675.00. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Segundo del Trabajo, Ma­

nagua, cuatro de la tarde dieciséis de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. - Rolando Cer­
na. Gón1ez, Juez Segundo del Trabajo de Man.a­
gua. 

l 

Re.:. No. 4769 - R/F 157845 - Valor. ti 30.00 
Diez mafiana treinta de junio afio en curso ven- · 

deráse el martillo: vehiculo Mazda, tipo Sta te 
929, serie LA2VV.--126429, Motor No. VCV-27297, 
color verde. 

Base: Ocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: Julio Martinez: Repuestos, S. A. a 

Róger León Carranza., Rosario Báez de Le.ón y 
Conny Duarte de León. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero Civil. Managua, D. N., diez y 

siete de junio de mil novecientos setenta y ocho. 
- ·Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. _, L. Romero Saballos, Srio. 

1 

Reg. No. 4752 -- R/F 175602 - Valor e; 90.00 
Tres tarde ocho julio corriente afio rematárase 

solar casa Matiguás quince por cincuenta varas, 
casa quince por ocho varas lindante.: Norte, Jua­
na Castro; Sur, Juana Meza; Oriente, calle en­
medio, Orlando Blandón; Ponie;nte, Antonio· So­
sa. 

A valúo: Dos Mil Oórooba.s. 

Ejecución: Danelia Meza Ruiz· contra Juana 
Meza. 

Juzgado Local Civil, :Matagalpa, cinco junio 
mil novecientos setenta y ocho. - Vicente Gon"' 
zález, Juez Local. - Orlando Rízo, Secretario. 

3 :'.i 

Reg. No. 4738 - R/F 157630 - Valor !$: 135.00 
Cuatro tarde, siete julio corriente año, local 

~te .Juzgado subastárase finca urbana, en el 
Barrio el Progreso, Matagalpa, que mide: nueve 
varas y veintiuna pulgadas de frente por treinta 
va.ras de fondo. Lindante: Norte, Julio Jarquín; 
Sur, Rastro Municipal, calle enmedio ;_ Oriente, 
Roberto Sánchez, Poniente, Mercedes Amador y 
Santiago Rayo; inscrita Número 22.452, _i\.siento 
Primero, Folios 145 y 146, Ton10 432, Registro 
Público, Matagalpa. 

Base: <5121,135.00 posturas estrictO contado. 
Ejecuta: INDESA contra Pastora Valle ''iuda 

de Liza.no. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito. 

Managua, junio doce de mil noveci~,ntos seten­
ta y ocho.·- Pedro Escobar Sequeira, Juez. -­
Bacaro Salomón, Srio. 

' 3 3 

Reg. No. 4681 - R/F 157538 - Valor (i' 225.00 
Diez de la mañana, doce de julio del co1-rientc 

año, local este Juzgado, subastaráse finca urbe.­
na ubicada ·en el Reparto Linda Vista I"Jorte, que 
se identfica como lote número Siete, con una e~­
tensión de trescientas cincuenta y O<.'ho varas CHa­
dradas con setenta y siete centésimas de Varas 
cuadradas, dentro de los s·igtüentes linderos: Nor­
te, lote número seis; Sur, lote número S; Este. 
Avenida 39; Oeste, Otros. Terrenos. conteniendo 
mejoras, inscrita con el número 723G9, Asiento 
Primero, Folio 20-0, Tomo 1228, S0cción Deref'hos 
Reales del Libro de. Propiedades del Registro Pú­
blico de este· Departamento. 

Base de la -subasta: Ciento Veintiocho Mi1 Cien 
Córdobas más intereses- corrientes moratorios 
desd_e su vencimiento hasta su efectívo pago y las 
costas de ejecución. 

Posturas de estricto contado. 
Ejecuta: F_inanciera de la Vivienda a R.6ger 

Zeledón Agu1lera. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mana­

gua, ocho de junio de mil nove,cientos setenta v 
ocho. I.as once de Ja mañana. -- Oriel Soto Cu<:t­
dra, Juez Tercero Civil de Distrito. 

3 3 

Reg. No. 4680 ~ R/F 157537 -- Valor CS 225.00 
Nueve de la mañana, doce de julio del corriente 

año. local .este Juzgado, subastaráse finr;n urba­
na, ubicada en el Barrio de Guadalune de Ja ciu­
dad de León, que mide cie!1to sesent3. y un nietro 
cuadrado con cincuenta y cinco decín1etros ele ln('­
tro cuadrados, dentro de los siguientes lindero8: 
Norte, Calle. del Reparto; Sur, Olivia. Chav.'.11Tia; 
Este, Arnoldo González; Oeste, Leónid:is M0ndo­
za. conteniendo mejoras, inscrita con el nl~mc1-n 
35695, Asiento Primera Folios 6-7-8- Tomo 601, 
Sección de Derechos Reales del Lihro de Propie­
dades del Registro Público del Departa1Y1ento de 
León. 

Base de la subast11: Ochenta y Cinco MU C~órdo­
bas, más intereses corrientes, moratorios desde 
su vencimiento has~a su efectivo pago y las cos ... 
tas de ejecución. 

Posturas de estricto contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Esdras 

Urcuyo Blanco. 
Dado Juzgado Tercero de Distrito. :ivranagu8. D. 

N., ocl1o de. junio de mil novecientos setenta y 
ocho, las nueve de la ma.fiana. - Orl€'l Soto Cua~ 
dra., Juez Tercero Civil .de Distrito. 

a a 
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Reg. No. 4684 - R/F 157514 - Valor <$: 225.00 

Nueve ae la m~.ñana, del ocho de julio corrien­

te año, local este Juzgado, subastárase finca ur­

bana, en el Reparto Posada del Sol de la ciudad 

de León, con ·una extensión de- trescientas seten­

ta y seis varas con cincuenta y nueve centésimas 
de varas cuadradas, que se identifica como lote 

H-124 y dentro de los siguientes. linderos; Norte, 

lote nümero H-107; Sur, Andén Francisco Her­

nández de (~órdoba; Este, lote H-125; Oeste, lote 

123-H, inserta con el número 35748, Asiento Pri­

mero, Folios 245 a1 247, Tomo 601, Sección de De­

rechos Reale,s del Libro de Propiedades del Re­

gistro Público del departamento de León. 
Ea.se de la subasta; Cincuenta y Tres Mil Dos­

cientos Sesenta y Dos Córdobas con Noventa y 

Siete Centavos, más los nterese,s corrientes los 

moratorios desde su vencimiento hasta. su efecti­

vo pago y las costas de ejecución. 
Ejecúta: Financie-ra de la Vivienda a Miri.an 

Ortiz de Regalado. 
Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero~Civil de Distrito. Mana­

gua, sies de junio de mil novecientos setenta y 

· ocho. Las doce 1neridianos. - Oriel Soto Cuadra, 

Juez Tercero Civil de Distrito. 
3 3 

Reg. No. 4682 - R/F 157539 - Valor 4' 225.00 

Diez de la n1añana, cinco de julio corriente año, 

local este Juzgado, subastará.se finca urbana, Re­
parto Ciudad Industria.1 Xolotlán, lote número 

204, extensión superficial de doscientas treinta 

varas dentro de los siguientes linderos: Norte, lo­

te 183; Sur, Calle Nimboja; Este, lote 203; Oeste, 

lote 205, inscríta con el número 72373, Asiento 

Primero, Folio 279, Tomo 1228, Sección de, Dere­

chos Reales del Libro de Propiedades del Regis­

tro Público <le este Departamento. 
·Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Sady Gar­

cla Obando. 
Posturas de estricto contado 

Base: Setenta y Cinco MU DosCientos Diez Córdo­

bas, más intereses corríentes, moratorias desde 
su vencimiento hasta su efectivo pago y las cos­

tas de ejecución. 
. Dado J:1~gado Tercero Civil Distrito. Mana.gua, 

siete de Ju10 de mil novecientos setenta y ocho. 

Las once de la mañana. ~ Oriel Soto Cuadra 

Juez Tercero de Distrito de lo Civil. ' 
3 3 

Re.g. No. 4683 - R/F 157540 - Valor <¡: 225.00 

Nueve de la mañana, del dia .cinco de julio del 

corriente año, local este Juzgado, subastaráse fin­

ca urbana, Reparto Las Palmas con nna exten­

sión de trescientos dieciséis 'varas y media 

c~adradas, dentro de los siguientes linderos: O­

nente, Luci'.l Gómez; Occidente, Andrés Pastora; 

~orle, Del~trta S~teJo;_ Sur, Julio Lalinde, cante~ 

n1endo me3oras, 1nscr1ta con el número 89070, 

~ientos cu ar\ o y quinto, Folio 49, Tomo 529, Sec­

ción de Derechos Reales del Libro de Propiedadoo 

del ~egistro Púbiico de este Departamento. 
E1ecuta: Financiera de la Vivienda a LUian 

Alvarado de Scott 
Postur3B de estricto contado. 
B~se: Tresciento.s Mil Córdobas. más intereses 

corrientes 1uor11torios desde su vencimiento has­

ta sµ efectivo pago y las costas de ejecución. 

. Dado .T:.-iz~ado TercC'ro Civil Distrito. Managuai 

siete de Junio de n1il novecientos setenta y ocho. 

Las nueve de la in:::iñai:a. - Orie1 SO'to Cuadra 
Jue~ ' 

a 3 

Reg. No. 4685 - P~/F 157542 - Valor /$ 225.00 

Doce me:ridian0s del tres de julio corriente afio, 

local este Juzgado, subastaráse finca urbana, ubi· 

.cada en el Barrio Guadalupe de la ciudad de León, 

con una extensión de doscientos treinta y ·cinco 

metros con cuatro decímetros cuadrados, dentro 

de los siguientes linderos: Poniente, Maria Leo­

nor Roa; Oriente, Apolonia y Bersabé Maravilla; 

Norte, Maria Zapata; Sur, Calle én.Medio Luis 

Darce, inscrita con el número 32960, Asiento Se­

gundo, Folios 57 y 58, Tomo 580, Sección de Dere. 

ches Reales del Libro de Propiedades del Regis­

tro Público de la cíudad de León. 
Ejecuta: Financiera. de la Vivienda a Raquel 

Cecila Conno1ly de Sequeira. 
Base de la subasta: Treinta Mil Córdobas más 

intereses corrientes moratorias desde su vencí~ 

miento hasta su efectivo pago las costas de eje­

cución. 
Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mana­

gua, D. N., seis de junio de mil novecientos seten­

ta y ocho, las doce y quince minutos de la tarde. 

~ Oriel Soto cuadra, .Juez Tercero Civil de Dis­

trito. 
3 8 

Reg. No. 4686 - R/F 157543 - Valor <; 225.00 

Once de la mañana, tres de julio corriente afto, 

local este Juzgado, subastaráse finca urbana, ubi­

cada en Vera.cruz jurisdicción de. Nindirl, Depar­

tamento de Masaya, dentro dos los siguientes lin­

deros y medidas: Oriente, cuarenta y siete va­

ras Francisco Gutiérrez; Poniente, cuarenta y 

siete varas Mariano Castro; Norte., veinticinco va­

. ras calle enmedio; Sur, veinticinco varas Catali­
na Romero, inscrita con el número. 26890, Asien­

to Segundo, ~olios 228 y 229, Tomo 329, Sección 

de Derechos Reales del Registro Público del De­

partamento de Ma.saya. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Carlos 

Romero Avilés. 
Base: Veinticinco .Mil Córdobas, más intereses 

corrie.ntes moratorios desde su vencimiento ha.s,­

ta su efectivo pago y las -costas de ejecución, 

Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana­

gua; seis de junio de mil novecientos setenta y 

ocho. Las once y treinta minutos de la mañana. 

- Oriel Soto CUadra, Juez Tercero Civil de Dis­
trito . 

3 8 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4828 R/F 1.50024 - Valor <f 90.00 

carme,nza. Alaniz Mairena, solicita Titulo su­
pletorio predio urbano, Momotombo, La Paz Cen­

tro éste Departamento. Linda y· mide~ Norte, 

Berta Vargas: Sur, Berta Vargas; Este, Calle 

de. por medío Giadys !barra;, Oeste, Julio Blanco. 

Este a Oeste, cuarenticuatro varas; Norte y Sur, 

cuarenticuatro varas. 
Interesado$ opónganse 
Juzgado CiVil Distríto. León, catorce junio mil 

novecientos setentiocho. - José León Mora Bar­

berena, .Juez Civil de Distrito de León. LuiS 

Rocha B., Srio. 
3 1 

Reg. No. 4787 - R/~' 117192 - Valor i; 45.00 
Justo Pastor León Soza, 'solicita supletorio cien 

manzanas Teustepe; Oriente, Regina Diaz y Su­

cesión Ordeñai:ia; Oct:ldent~. Santa Gertrudis.; 

Norte, Juan Rumón Oliva; Sur, ~lentura Díaz . 

Con derecho opónganse. 
Juzagdo LocaL Civil. - Teustepe, cuatro de 

abril mil novecitnos setenta y ocho. - Hernánr 
dez M., Secretaria. 

s 1 

Reg. No. 4763 - R/F 157870 - Valor lf 90.00 

Ernesto Hayn Vogl y Gilma (Ruby) Rivas de 

Hayn, solicitan supletorio finca o Jote Santo Do­

mingo $ierritas, área 615.95 m2.; Linda: Norte, 
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Curia Arzobispal; Sur, Santa Mónica; Oriente, 
terreno solicitantes; y Occidente, Carretera San­
to Domingo. 

Opónganse término legal quien tenga derecho. 
Dado J·uzgado Tercero Civíl Distrito. - Mana­

gua, diez junio mil novecientos setentiocho. -
D'oce meridianas. - Oriel Soto Cuadra, Juez. -
L. Romero Saballos, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4536 - R/F 15G333 - Valor if 135.00 
Estrella Osorio de Gárcai, apoderada Congre­

gación Buen Pastor, solicita título supletorio, se­
mi-urbana, Nagarote esté Departamento, mide y 
linda: seis mil ciento setenticuatro varas cuadraw 
das con tres centésimas de varas cuadradas; N or­
te, Róger Muñoz Otero; Sur, Adán Torres Calde­
rón, Roberto Cedeño, Alberto Gómez, Carlos Pe­
reíra ;Occidente, Arnoldo Núñe_z Aburlo, Emilia­
no Aburto Picado; Oriente, Isiderio Jirón, 

Interesados opónganse . 
.Juzgado Civil Distrito. León, diez junío mil no­

vecientos setentiocho. - José León Mora Barbe­
rena, Juez Civil de Distrito de León. - Luis Ro­
cha, Secretarlo. 

2 

Reg. No. 4548 - R/F 853351 - Valor q: 45.00 
Elsa Corea de Príeto, solicita arrendamiento 

predio rústico, esta jurisdicción, doce manzanas 
ejidales; lindantes: Norte, Petronila Be~avidez; 
Sur, Frdncisco Pon ce; Oriente, carretera Pan­
americana; Occidente, Petronila Benavidez. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Yalagüina, seis junio mil 

novecientos setentiocho. - Clementina Iglesias. 
Secretaria. 1 

3 2 

Reg. No. 4526 - R/F 105706 - Valor <; 45.00 
Byron Largaespada Valenzuela, solicita suple~ 1 

torio dos manzanas, Santa Cruz; Norte, Este, 
J..i:ari~ Jesús viuda de Orozco; Oeste, Julio Blan­
dón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Esteli, dos junio mil 

novecientos setentiocho. - Hugo Tercero, Srio. 
3 2 

Reg. No, 4512 - R;Fl05736 - Valor ~ 45,00 
Maribel Gutiérrez Arce, solicita supletorio, so­

lar esta ciudad; Norte, Leonarda Gutiérrez Arce; 
Sur y Este, Sucesores Antonio Barreda; Oeste, 
Sucesores Santiago Toruño. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, nueve junio mil no­

vecientos setentiocho. - Mario Gómez, Srio. 
s ' 

Reg'. No. 4513 - R/F 105735 - Valor <; 4~,00 
L€onarda Gutiérrez Arce, solicita supletorio, 

solar esta ciudad, Norte, Leonardo Gutiérrez; 
Sur, Maribel Gutiérrez; Este, Sucesores Antonio 
Barreda; Oeste, Herederos Santiago Toruño. 

Opónganse. , 
Juzgado Local Civil. Esteli,nueve junio m11 no­

vecientot setentiocho. -- Mario Gómez, Srio. 
s i. 

Reg. No, 4517 - R/F 976641 -- Valor 40 90.00 
José Ramón Ortez Sarantes, solicita supletorio 

rO:stico, finca denominada "BELLA VISTA", de 
treinta manzanas extensión, ubicada R,io arriba, 
jalapa; Norte, Alcides López Olivas; Oriente, Da­
goberto Dávila; Occidente, Julián -cárdenM . 

Oµónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro noviemt­

bre mil novecientos setentisiete.-::- José León Mo~ 
ra B., Juez. ~ Reyna de Cano, Sri.a. 

3 2 

Reg. No. 4518 ~ R/F 158833 -- Valor- cS 90.00 
Juven~io Pérez Centeno1 .solicita supletorio, ca· 

sa solar pueblo WiWili; Norte, Tiburcta Mercado;, 
Sur, Moisés Ubeda; Oriente, mediando calle, Rio 
Coco; Occidente, Nemeáio Vallecillo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintinueve mayo mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
a 2 

Reg. No. 4519 - R/F 158835 - Valorit 90.00 
Domingo Molina Gastillo, solicita supletorio ur­

bano, Quilali; Norte, Rubén Poveda y hermanos; 
Sur, Jerónima Pozo;_ Oriente, mediando calle, Lui­
sa Inestroza; Occidente, Angel Sosa vda. de To­
rres. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintJ1ueve mayo mil 

novecientos setentíocilo. - Reyna de. Cano, Sria. 
3 2 

Reg. No. 4520 - R/F Í58834 - Valor Cf 90.00 
Genaro Agurcia Rodriguez, solicita supletorio 

rústico, lote, ochenta varas largo por veinticinco 
ancho, ubicado El Limón, Jalapa; Norte, median­
do carretera a montafia, Juana de Barahona; Sur, 
Casimiro Ortez Beltrán; Oriente; Calixto Benavt .. 
dez; Occidente, mediando calle, Ramón González. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal1 veintidós feb:tero mil 

novecientos .setentiocho. - .José León Mora B .• 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

a 2 

Reg, No. 4523 - R/F 105703 - Valor Cf 45.00 
Justa de Acufia solicita supletorio, casa solar 

jurisdicción Puebl¿ Nuevo, Oriente, Norte, Daniel 
Canales; Poniente, Carretera Limay; Sur, Fausti~ 
no Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Esteli, sf.ete junio 

mil novecientos setentiocho. - llugo Tercero, Se­
cretario, 

3 2 

Reg. No. 4245 - R/F 118158 Valor '$! 45,00 
José Sua.zo, solicita supletorio, predio este pu~­

blo; limites: Norte, Dr. Ordóñez; oeste, Antonio 
Pereira; Sur, y Este, Cristina Tiffer. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Diriomo, tres de mayo de mil 

novecientos setentiocho. - Manuel Adán Aya.la, 
Secretario. 

3 s 
Reg. No. 4232 R/F 117000 - Valor e; 45.00 

Cecilia de Mendoza solicita supletorio urbana, , 
Santa Lucia, este De,partamento, limitada.; Orlen~ 
te y Sur, .Juan Escobar Poniente, Danilo Bravo; 
Norte,, Cristóbal Mendoza . 

.Juzgado Local Civil .. Boaco, treintiuno mayo 
mil novecientos setentiocho, - ~· Medina, Se­
cretaria. 

3 3 

Reg. No, 4233 - R/F 117051 - Valor Cf <5.00 
Ramón ~spinosa Robles, solicita. supletorio a.r­

bana. Santa Lucia este Departamento; limitada: 
Oriente, Arnulfo Alvarez; Poniente, Ronulfo Ri· 
vas; Norte, Alfredo Angulo; Sur, V~etoriana Gon~ 
zález. 

Juzgado Local Civil. Boa.co, treintiuno mayo 
mil novecientos setentiocho. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Donaciones d~ Solares Municipales 
Reg. No. 4816 - R/F 138270 - Valor 40 45.00 

Yelba. Aguilera, solicita donación solar esta 
Ocuidad mide doce varas frente, veintidós fondo; 
Oriente,' Occidente, Francisco Ordófiez. l?oJicar .. 
po Betanco; Norte, Sur, Isidoro Cua.dra, Marla. 
Garcfa. 

Opónganse. 
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Alcaldia Municipal Somoto, dieciséis jullio mil 
novecientos setenta y ocho. - Cayetano carmen~ 
dia, Se.cretario. s 1 

Reg. No. 4829 - R/F 117189 - Valor ~ 30.00 
Concepción Meneses aporta, solicita donación 

predio urbano Barrio El Bajo, .solar escuadra, li# 
mitado: Oriente, . Sofía O porta; Poniente, E mili a 
:Meneses y José Angel Oporta; Norte, Jerónimo 
González, calle enmedio; Sur, José Angel Oporta 

y Sofia Manzanares. 
Quien tuviere derecho opónganse, 
Consejo Municipal - Boaco, diecisiete de ju~ 

nio mil novecientos setentiocho. - Nelly Abad, 
Srta. 

l 

Reg. No. 4864 - R/F 105899 - Valor et 30.00 
Tolentino Rodr1guez Valdivia, solicita se le 

otorgue escritura donación gratuita, irre.vocable, 
solar ejidal esta ciudad, dieciséis varas Norte. a 

S_ur cuarenta varas, Este Oeste, lindante: Norte, 
Dan11o Rodríguez Briones; Sur, Suc. Abelardo 
Castillo; Este. José Angel Rodriguezi Oeste, Ca­
tedral Estelí, calle enmedio. 

Oponerse legalmente. 
. Alcaldía Municipal, Esteli veintidós de junio 
de mil nover;ientos se.tenta y ocho, ~ Alba A. 
Barrantes M., Sria. Municipal. 

1 

Arriendos de Terrenos Ejídales 
Reg. No. 4751 - R/F 32371 - Valor et 90.00 

Elba Mendoza Ale-man, solicita arriendo terre­
no ejidal Telica, Comarca El· Marañonal esta ju­
risdicción mide como manzana y media y medio 
cuarto de extensión. Lindante: Oriente, camino 
enmedio, Ofi!io Gurdián; Poniente., Carmen Var 
Iencia; Norte, Lino Canales y Elba Mendoza; Sur, 
Gregorio Canales. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Telica, a los diez 

dias de junio de mil novecientos setenta y ocho. 
- Egberto Chévez Fl<1res, Alcalde Municipal de 
Telíca. 

3 1 

Reg. No. 4753 - R/F 32370 - ,Valor <$: 90.00 
Gregorio Cana.les Osegueda, solicita arriendo 

terreno ejidal, Telica, comarca el Marafional esta 
jurisdicción, mide como dos manzanas de exten­
sión Linda: Oriente, camino por medio Ofilio 
Gurdián; Poniente, Carmen Valencia; Norte, El­
ba Mendoza; Sur, Gilberto Canales y Felipe, Pra­
do. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Telica, a los nue­

ve dia.s del mes de junio de mil novecientos se­
tenta y ocho. - Egberto Chévez Flores, Alcalde 
Municípal de Telíca. 

a 1 

Reg. No. 4772 - R/F 158950 - Valor ~ 45.00 
Adilia García Mendoza, solicita arriendo cuatro 

manzanas Dipilto, lindando: Norte, José Peral­
ta; Sur Y Oeste, Marco Tulio Bendaña; Orien­
te, Hugo Salgado. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Dipilto, uno junio, 1978. 
José Maria López, Secretario. 

3 1 

SOLICITUD DE .ADOPCION DE MENOR 
NELSON JOSE CARRILLO 

Reg. No. 4786 - R/F 157645 - Valor et 90.00 
Herbert y Merrilyn Fuchs, desea.n adoptar me-

nor Nelson José Carrillo, hijo de Mercedes Carri· 
Ilo, soltera, ama de casa, este domicilio. 

Quien crea tener derecho opónganse término 
legal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil, 1.1:anagua, 
diecin'Jeve junio mil nove.cientos setenta. y ocho. 
Doce meridianas. ·- Oriel Soto Cuadra, Juez Ter­
cero Distrito Civil. 

3 1 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CONTRATO DE CERTIFICADO DE AHORRO 

DE FINANCIElRA DE LA VIVIENDA 

Reg. No. 4827 -- R/F 158403 - Valor et 180.00 
Se informa a solicitud de parte interesadil, que 

Contrato de Certificado . de Ahorro emitido por 
Financiera de la ViVienda se ha extraviado y 
que corresponde a la. síguiente descripción: 

Número 519-PC 
Monto ~ 100,000.00 
Plazo 5 Años 
Emisión 14 <le marzo 1977. 

Su titular solicita la Cancelación correspÚndien~ 
te. De no haber oposición dentro de 1.ffi plazo de 
treinta días a partir de. la prim~ra publicación, 
de esta forma se efe,etuará la cancelación, dejan­
do sin valor el titulo Original, objeto de la misma . 

Managua, D. N., 16 junio de 1978. - Silvio Ló­
pez Mu.ñoz:, Jefe Departamento Ahorro. 

3 1 
====-------~= 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
DEL BANCO NICARAGUENSE DE 

SRA. ISABEL DE SOMOZA 

Reg. No. 4776 - R/F 157853 - Valor <;: 225.00 
Isabel Urcuyo de Somoza, solicita le sean re­

puestos por Banco NiCaragüense siguientes, títu~ 
los que amparan acciones de su propiedad del 
Banco Nicaragüense (B_.\.I'-IIC) : Título número 

1821 por 37 acciones con valor nominal de Un 
Mil Córdobas (IS'. 1,000.00) cada una, emitido 31 

mayo 1971; Titnlo número 2220 por veintiuna ac­
ciones emitido 31 mayo 1972 valor nominal de 

Un J\fi1 Córdobas { cy:; 1,000.0(}) cada acción, Título 
2449, por veintiuna acciones con valor nominal 
de Un Mil Córdobas ( <$ 1,0Q0,0-0) cada una, emiti­
do 2 abril 1973, Títulos que fueron debidamente 
emitidos y registrados en folios Cien del Líbro 
número Dos de A_ccionistas del Banco Nicara~ 

.t.ctiense, entidad constjtuida en escritura Pública 

número Cuatro de trece ('nero de mil novecientos 
cincuenta y tres, inscríta bajo número 819, pági­
nas de 103 a 116, Tomo 28, Libro 2o. Registro 
Mercantil de este De:par't.amento. 

Oposiciones término legal. 
. Pub1iquese Gaceta. Diario Ofícial, por tres vo~ 
ces, intervalos de siete días cada publicación. 

Dado .Juz.i;ado Prin1ero Civil de Distrito - Ma­
nag11a, Veinte junio de mil novecientos setenta V 
ocho. - Dr. Guillermo A. Rivas Cuadra, JueZ 
Prim<'ro Civil de Distrito de Mana.gua. - Carlos 
A R.eyes G., Srlo. 3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
INVERSIONES NICARAGTJENSES 

DE DESARROLLO, S. A.. (INDESA) 

Reg. N'o. 4577 --- R/F 156589 - Valor Cf 135.00 

Se. informa a solicitud de parte interesada, que 
el Título de Inversión, Título Finnnciero de Ca­
pitalización, emjtido por INDESA se ha extra­
viado, y que corresponde a la siguiente descrip~ 
Ción: 

No. MONTO PLAZO EMISfON 

TC-L-055\' $'35.000.00 5 sfiog l'l /Junio/l9fl'J 

TC-L.0562 Stí,000.00 5 .aiíos lo./Septiernbre/ll.Hl'i 

Su titular solicita la reposición correspondien-
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te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treínta días a partir de la techa de la primera 
publicación, por este medio se efectuará las re· 
posiciones de los mismos, dejando sin valor los 
Títulos opginales, objeto de la presente.. 

Reynaldo Silva Solórzano, 
Gerente Valores. 

Sentencias de Divorcio 

3 2 

Reg. No. 4784 - R/F 157938 - tl: 15.00 

Por sentencia 9.:00 a.m., 25 mayo, 1978, 
declaróse disuelto vínculo matrimonial se­
ñores Norberto José Mojica Paz y Alba 
Verónica o Luthecia Luna Luna. ·Dictada 
Corte Apelaciones, Sala Civil. Masaya. -
Helmore Miranda S., Secretario. 

1 

Reg. No. 4818 - R/F 158165 - cf 15.00 

Por sentencia de 11 :05 a.m., 20 junio, 
1978, <leclárase disuelto el matrimonio de 
Juan Antonio Jiménez Benavides y Salva­
dora del Socorro Garcíff U rbina. Dictada 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Masaya. -
Helmore Miranda Sánchez, Srio. 

l 

Declaratoria de Herederos 

Reg. No. 4785 - R/F 117179 - <$: 60.00 

Angela Tapia López, solicita decláresele 
cesionaria de los derechos hereditarios al 
morir dejó Luis Duarte Hurtado, cedido de 
Simeón Sotelo Siles, de los herederos Juan , 
Duarte Corea, Filena Catalina Duarte 
. Corea, María Simona Duarte vfuda de 
Duarte, Virginia Bernarda Duarte de Té­
llez, José Gabriel Duarte' Corea, propiedad 
rústica cien hectáreas de cabida, comarca 
Masigüe, jurisdicción Camoapa, este De­
partamento, siguientes linderos: Oriente, 
hacienda "San Ramón" de Antonio Duarte; 
Occidente, finca "El Paraíso", del Doctor 
Donoso Montealegre; Norte, Francisco So• 
lórzano Arceyut; Sur, finca "San Ramón" 
Antonio Duarte. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, ca­
torce junio, mil novecientos setentiocho. -
R. A. A. Mirand. - J. Guzmán G., Sría. 

1 

LA GACETA 
DlAR10 01""".C!AL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica t:odos los días, excepto los festivos. 

Dirección; Frente Ac.'\demia Militar, contiguo a 
Imprenta Nacional. 

T4;!1éfono: No. 23791 

Mana(:'Ua, D. N. 

Valor de la Suscripción ett: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Semestre: .; 100.00 
i; 196.00 Por Año: Por Año: US$28.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del dia: 1.00 Retrasado: i; 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue­
ra d~ sus Oficinas, se ,pagará transporte desde 
la.s Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu­
JJicaciones, más el valor de estampillas corres­
pondientes. .., - --..... ..,_.,,,.. 

LOS ORIGINALES NO .SON DEVUELTOS. 

La ta.rifa de publicaciones es la :;;iguiente: 

a) Por cada· página entera . . . . ~ 200.00 
b) Por media página . . . . . . . . . <t 120.00 

Por página y media . . . . . !f 320.00 
e) Los excedentes de una y de media 

página,- se liquidarán por-'cada pul~ 
gada co~umnar o fracción . ($: 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . ~ 15.00 

e) Clisés, por pulgada co1umnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . <r 15.üO 
En las leyendas adi<;i~nales se co-
brará conforme el Inc. d). 
La tarifa de publicaciones antf's 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Susctipciones y publicaciones en 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con base "La Gaceta", deben hacerse por ade-
en letra de diez puntos y que la_ pulgada coluro- lantado en las Administracíones de 
nar tiene un promedio de treinta ~ cinco (35) Rentas o Agencias Fiscales de la 
palabras: Repúbli<:a en Recibos Fiscales. 

Véase Decreto No 555 de Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y Decreto No. 
8 de Febrero 11/76, publicado en caceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

_,,.~-...- " ---..-~ ... --...,~•.'.:11':• ... , At'l~.l!'! ... ..,,.,;:i~ ..... 
DIAS FERIADOS: Ent'rt'o 1; .Jueves y Viernes Santo; Mayo 1; .Julio 14;_ Septfe~bre 14 y 15; 

Octubre 12 y Diciembre 25. "'·~. ·t<~·~-"'· - · - -,..,..,.,.-; 

V .A..CACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Pa~cua, inclusive: Diciembre 24 a Enero 1, 
inclusive. - Para d1as coonpensados. véase Decreto No. 100 de Enero 15/76 
en G<M:eta No. 31 de Febrero 6,176. 
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